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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DIVISIÓN DE AUDITORIA AD[i|INISTRATIVA

ÁREA EDUCACIÓN

REMITE RESPUESTA COMPLEI\,IENTARIA
AL INFORME FINAL N'59, DE 2013, SOBRE
AUOITORIA PRACTICADA AL PROGRAMA
DE INVESTIGACION ASOCIATIVA, PIA, DE
LA COMISIÓN NACIONAL DE
INVESTIGACIÓN
TECNOLÓGICA.
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Cumplo con enviar a Ud., el of¡c¡o DJ N' 1, de

2014. emanado de la Div¡s¡ón Juríd¡ca de este Organismo de Control' mediante el cual

se complementan las conclusiones del informe final N" 59, de 2013' de este origen,

sobre auditoría pract¡cada al Programa de Investigación Asociat¡va' PlA, en la

Comisión Nacional de Investigación Científ¡ca y Tecnológica, en la forma que ¡ndica

Al respecto, cabe hacer presente que en el

referido informe f¡nal, se objetó al servicio el haber implementado la politica de

disponer la entrega de nuevos fondos a ent¡dades benef¡c¡arias, previa entrega de

boletas de garantía bancar¡a y/o pól¡zas de seguro, para asegurar la rendiciÓn de los

saldos pendientes.

Del mismo modo, se verificó que el alud¡do

organismo públ¡co adjudicó un contrato a la empresa "S & D Asesores Consultores

L¡mitada", para prestar el servicio de rev¡s¡ón de las cuentas que terceros rindan sobre

proyectos adjudicados, sin que se advirtiera en las cláusulas contractuales, el

fundamento normativo para adjudicar ese servic¡o.

En este contexto y habida consideración de

que ese servic¡o, en el of¡c¡o de respuesta del correspondiente pre¡nforme de

observac¡ones N' 59, de 2013, rcalizó diversos planteam¡entos para justificar su

actuar. se solicitó un Dronunciamiento a la División Jurídica de este Organismo

Fiscalizador, dejándose constancia de ello en el respectivo informe f¡nal

AL SEÑOR
PRESIDENTE
COMISIÓN NACIONAL DE INVESTIGACIÓN
CIENTíFICA Y TECNOLÓGICA
PRESENTE

r$

mE-"-',fi"
28FEB 2

Carlos M



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DIV¡SIÓN DE AUDITORfA ADMINISTMTIVA

AREA EDUCACION

Por últ¡mo, es menester agregar que en el

documento adjunto, se concluye que no resulta procedente el proced¡miento que

indica, y se ob.ieta, as¡mismo, el contrato de que se trata, por lo que corresponde que

la autoridad se ajuste en su proceder a lo emanado del precitado pronunciamiento de

esta Contraloría General, cuya apl¡cac¡ón se comprobará en una próx¡ma visita a esa

ent¡dad.

Transcribase a la Unidad de Segu¡miento de

la D¡vis¡ón de Aud¡toría Admin¡strat¡va de esta Entidad F¡scalizadora.

Saluda atentamente a Ud.,
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RESULTA IMPROCEDENTE
CAUCIONAR LA FALTA DE

RENDICIóN DE CUENTAS PA'
RA OBTENER NUEVOS RE'
GURSOS PUBLIqOS Y DELE'
GAR LA FUNCIÓN DE REVI-

SIÓN DE LAS MISMAS.

D.J. N'

SANTIAGO, - I EllE. 2014
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En el marco de Ia auditoria

electuada en la Com¡sión Nacional de lnvestigac¡Ón Científ¡ca y Tecnológica'

óóÑic=ñ,; P¿st"ma de Investisación Aso-ciativa' la D¡visión d9.^'919tr"

xi,i,'¡lr-¡"tiiti"i *ñiutia si se a¡usté a derecho. et procedim¡entor.fil¡z€d-o-por

;iilliir;il;"" ü'"nt*ga l" nuevos fondos i ent¡dades receptoras' al

;¡ül.üffit'lü báüiiálÁ p¿lzas ¿e sesu.lor.col el fil ge-garantizar los

á,ñát"i qr" * 
"nouentran 

pe¡dientes de rendic¡ón de cuentas'

Asim¡smo, solicita se detem¡ne s¡

resultó procedente que el mencionado organismo haya suscrito !n-cor{rato

¿" oiá"i""¡¿n de servicios con el objeto-que la empresa S & D Asesores

ó""í!'liiiJJili,t"-oá iJvise tas ren¿¡ó¡on* de cuentes que le presentan los

úiná¡üar¡os oe los subsidios que otorga coNlcYT'

Sobre el Parlicular, el numeral 5.4

de la resoluclón N" 759, de 2003, de esb or¡gen {ue F¡ja Nomas de

ii"iioiñlliiiáJ iáire Cénoic¡on de cuentas-, consisná que.'Los SeN¡G¡os

;ñ;;t¿;;r;ñfondos a rendir, sea a dispos¡ción de unidad€s intemas

o 
"-lá "jtini"t 

ac¡¿n de terceros, mientras la persona o ¡nstitución qu€-d€bé

ál¡üirái lill ñrv" 
"utttiao "on 

la obl¡gación de rendir cuenta de la ¡nvers¡ón

de los fondos Ya concedidos".

Tal como lo ha manifestado la

iurisprudencia de estia Ent¡dad de control, contenida' entre otros' en^sus

iiiilüit"i-Jt Ñ'". ¿nézo, ¿" zoos, 28.e01 v 42'623, ambos de ,20r-2' 
ro

án-ü¡oi'*tpt"n¿e .ób ¡a presentac¡ón de la cuenta y no 3u aprobácron por

i"ttt á"iátgln¡".o otorgante de los recursos de que se trate'

As¡mismo, es dable señalar que la

f¡nal¡daddelarefefidanormaconsisteenque|ainstituc¡ónqueefectúa|a
iiániferenAa realice una adecuada revisión de esos caudales públic€s'

üIüü"4" ""¡n*t 
su corecta invers¡ón y el cumplimiento de los. objetivos

iLvüG, asisr¡éndole, además, el deber de requer¡r la restituo¡ón de las

iumas no rendidas, no ejecuiadas u observadas'
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Como Puede aPreciarse'

CONICYT se encuentra impedida de proporcionar recursos adic¡onales

mientfas el cuentiadante no n"y"_"rrpii¿ó 
"ón 

la obligación de presental la

rend¡ción de los d¡neros que |e 
'u"'on 

transferidos' siendo esa.exigenc¡a el

ffiilüJÑ; ; ¿umpliicon et propósitá contenido en la aludida resoluc¡ón

N' 759.

Atendido lo expuesto, no resulia

DrocedenE que la Administrac¡ón del Estado conceda nu€vos cau9?19!-1 ""
ffiñ;;ñ ü ; h; t"n¿¡¿o tt. tot"t¡d"¿ de los que va leJueron enteraoos'

trám¡te que no puede obv¡afse nl aun máiante el otoigamiento de garantlas

que caucionen esa obligación'

Por otra Parte Y en relación a la

seounda consulta planteada, consistente en la posibilidad de. oontratar- las

#ü;*;;;Hisión de las cuentas a una empresa.consultoral -:"--o:o'"il;¡ñil;; "; bbor constituve una tunc¡ón propia de los-.organos v

l"*i"i"* qr'" entregan haberes -públ¡cos' 
los que se encuentran en el

imperetivo de cautelar su conecra Inversión y develar por el 9"Tplil':ll! *
los fnes Drev¡stos, de msnera qu" el impóceoente delegar el ejercicio de

dicho deber.

Lo anterior no obsta a que.la

¡nstitución que concede los recursos estatales acuerde 
. 
q"t9*¡!?0""

#ü;;;ret;v éspec¡¡cas ¿e cotáboración con otras entidades; con el

iópo.ito o" ll"ua, 
"cabo 

la act¡vidad en c,omento'

Ahora bien, respecto del contralo

de Drestac¡ón de seNicios suscrito por CONICYT con.el objeto que la

;,i¿-"; s ; tA-ásorás consutto'ei Limitada examine l": f"g.l"l"T:g
;iiJ;;;;" lé progtatas a su cargo, cumple con prec¡sar que deoera

iáüñá ti""J"tá qü esta contratoriá éeneral entiende que por medio d€

;;i;'"ü;i;t¿;u in-pección oe tas part¡das correspondien!?1 1"1o. 
no

É'i""ri.""¡on de las observaoiones, aprobaciones o recház€s que.oe ese

"'*rJo 
Jáii"*, ni la exigencia de requerir la rest¡tuciÓn de los caudales" no

ñffi;",'';; ;;";la¿oi u o.oservabos, pues dicha .l'!91 "-gry:l^oP"

"*"lu"iuát"nt" 
át organ¡smo públ¡co que transfiere.los mismos' aspecto que

io üqueoa¿o claro;n el referido acuerdo de voluntsdes'

Sáluda atentamente a Ud.,
A-
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